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DIRECCIÓN. CftLLE DE ViCTORIO, 33 , -? i iEC lQ DENTRO Y FiSERR DE MURCiS. UM ?ES£TS «L MtJ.-NUMiíía SUELTO, CINCO CEHTIÍIOS 

T O D A S L A S M I S A S 
y cleiiiás Cuiios que se celebirn manona enel Templo de la Merced. 

se apicaran en siijra^io del 

EL m i E i s 
o. o. 

L A Í A M Í L Í A , -

JiU EGA encarecidamente á ms amiffm 'y. demás personas piadosas, se sirvan concurrir á 

cualquiera de estos cultos y encomendar á-Dios lásalmcis de los piados, por lo qne k anti-

cip,ni la expresión de su reconocivdenío. 
Murcia \y> de ABíl-de 

TlíRJÍINADA L A MISA DE DOCE SE CANTARÁ UN S O I . E J I N E R i : S V 0 X Í 3 0 

LQ.S j r v x c i i i o ^ j Snís.. Nuncio Aposlólico DE S S, y Cardenal Arzobispo de Toledo, concede cada uno cien dias DE III-

di.dgenci!,i.<?, y los Kxcinos. é II i moa,.; .Señores ObifeDOde Sion, Carlagniia y Avila, han concedido 40 cíias DÉ ' induijgen-
RIAS á IIHIOS los ÍICLES, por (•adalréz"QUE récilaren con devoción una paile de Piosario, nna Í'LSLACION, Padre Nuesíro, ó 
recibieren la Sagiiula Cianunion, asisUeren fil Sardísimo Sacrificio de la F\!i,sa, ó H cie-SEN cualquier olro acto de cari-

d u d ó piedad en sufragio del alma de dicbo.s liriádos. 

MINERÍA 

m} 

lía coAien^ado á reg i r el nue
vo r.^.glament.o general para- el 

régimen do |a minoría nacienal, 

que fué aproba^lo-por Real d e 

creto de 10 do Junio p r ' x i m o 

pasado, inserto en la "Gaceta,, 

d.'l día 21 s iguiento y ,.¡.je 
suslituyi.''. al inter ino do 17 de 
Abril do 1Ü03. 

.DL a,;rí-, i,>.' y s i g u i e n t ( 5 s dan 

las;.,.regltts,¡.dél, ánodo ^ -de: e o -

nocer la propiadad minera fijan

do en 1.50 pesel-,as el de osito 

que debe precedér^por'lbM'^ p e t i 

cionarios á cada conco^í 'óhqho 

solicitsn, siempre qu 'e'no cx-e-

dan de veinte las pertenencia^' 

reg is t radas . í:]n^caso, ^ontríiV-i'̂ ^ 
8e^ajiistárA!Í''á i;l si;íífi'o;íí,''''cl^ 
cala. ^ • , . 

ÍIAM á 100 partó'nontiiítfc'^ 

pesetas cada una. 
I)e 101 á 500 id . : id. id. 

De--5Í)0 ' e i i adelante: 2 id. id. 

El p.ago de e s tas sumas de

be hacerse abonando en efec

t ivo el 5 por 100 de su total 

ei mismo día de la presenta

ción da la solicitud y ei res to 

á los ocho días s iguientes , per

diendo e lde recbo do lá inscrip

ción'y'-'eidi5 ostas en t regas sí 

so dojá^e' pasar dichos plazos 

sin presea!tar la correspondien

te cargo de pagó. 

Todus los demás ar t ículos 

son do g ran in terés para los 

reg is t radores y dueños de m i 

nas.^ 

'\ fin de (-[uc (>sta, í iosta, ([ue 

ha do vcriiícarstí á las c¡AI-c> y 

Kicdia de la tarde del mié!.cjles 

• -'u IS (le los corr ientes , 

. . a l C L runda, (\ paseo i n t e r i o r de 

la G!()r¡8ta, s e realico;,.con el 

oruon conveniente, lá Alcaldía, 

de acuerdo con la Comisión or-

gánizádo'i^il,, HÁ 'ditítado LAS"', HV"] 
guien tes disPB^ioíói^eá' FW^A 
glas : •"• - • ' • • '̂ 

P r imera . El recinto donde 

ha de efectuarse la. Bafalláí'-'» 

quedará circunscri to y ccrca-lo 

pudiendo solo penetrar en el 

mismo, las personas provista,s 

de su correspondiente entrada 

ó pase y los carruajes quo h a 

yan de tomar par te en cl fes'-

tcjo, "Prev iamente admitidosií' 

por la Comisión.-) 

Segunda. Î a, ent rada del 

público se VÍM'iücará exc lus i 

vamente para las t r ü v . i a l V s ' pol
la p u e r t a d e i á ' Ca.sa Ayíiift'a-

micnto que^DÁ;'á1-íl'CÁFFÓDE'Sí»h 

Patr ic io: pai-a las sil la.s por la 

calle del Arenal, y ¡ÜS qno tcn-

.u-an silla de Glorieta en t ra rán 

i)0r -1 a. puerti|,:que.'c- hay frente 

al AyuntaníifeniSjios quo ^o\I^ 
. tengcu ontraáa^eeéral ' - . ' eni ra-

rán por la I\fépt?íi4él^-hSoi y 

ocnpai-án el centrn do la ..Ülb.-

rieta ent rando por la puer ta 

do frente al Puen te . 
Tercera. Queda prohibido 

en absoluto, la estancia de los 

espectadoi'ós' en el recinto ó 

pista destinado á les carruajes 

qué ha.h de tomar pa,rte en la 

Batalla, perijUitiéndoseles solo 

el paso, .sin detenerse y por el,, 

camino más breve , en busca de*̂  

sus localidades',"has'a el mo

mento del despejo que verifica

rá la guardia civil d c á caballo; 

una, vez hecho éj to se c e r r a 

rán las puertas y bajo n ingún 

pretexto se consentirá á n i n 

gún espectador a t ravesar ui 

permanecer su diolia [lisla. 

i M i i c a n i - c n t o podrán es ta r en 

ella.: lots ayudante ó auxiliai-es_ 

d-3 los carruajes que lleven á_ 

la vista, su correspanilieaté* 

dis t int ivo, así coni!) los iadiv í -

(!u:.)s do la Caniisión orga,hiza-

dora y las autorídj^ides 'civiles 

. y milil^aros coa sus agentes . 

(,'.uarto. Lus carruaj^os^.iji-

tqresadps e u la E5ata|]a^ .Sfibr^ñ 

n í rán 'p rév iámenté e n " la call.t. 

Paseo de Garay , colocándose 

gor orden de llegada y por c u 

yo.] unto ingresarán en la p i s 

ta, previo Aviso de la Comi

sión y al sonar el disparo qua 

así lo indique. 

Quinta . Los carruajes UNA 
i vez hecha dicha señal, e m p r e n 

derán la marcha hacia la dere

CHA, s iempre en UNA SOLA flla y 

POR el orden BNTES expresado, 

HASTA que][la Comisión dispon

ga POR medio de OTRA señal, 

análoga á la anter ior , el m o 

mento de dar comienzo á la Ba

talla. 

Sexta . La Batalla tendrá 

efecto de carruaje á car ruaje y 

desde estos á las t r i bunas , 

balcones, sillas, público en ge-

n ral y vice-versa; pudiéndo.so 

arrojar como proyectiles: ptí-

queños y ligeros ramos de fio 

res y confett is , pero en modo 

alguno ramos posados ni o t ros 

objetos cualesquiera que pue

dan causar el menor daño á los 

concurrentes . 

Séptinui. Los premios s e 
adjudicarán por un Ju rado 

compuestode los Sr.-'a. don An

drés Baquare, don José .Martí

nez Ternel, don José Atie-

zar , don Francisco Mirallc. 

doii J u a n Dorado. 

Octava. Un cañonazo PCC:I 

drá término á l a ' Batalla, , • 

menzando entonces cl 

de carrozas ante el Jur.-

cual las irá hacien'LO 
de lo,3 di.-̂ I.IIVÍIVO.-Í 

dientes a los PR;>;' . 

dos á c;ida una. 

Novena. Ternvi'na ' 

Judica.ción de premios v 
o r d c M i dtí la Comisión, s., . 

' rán las puer tas de la calle di.d 
. \ r e n a l , y comenzará el destile, 

qne tenc|,r^,9fe,cto pur l a , nom 

bra.da.^C^l.le,, l)|,azfi d e B ^ l l n g a , 

callos ( l é Salzillo, del Pr ihciuc 

Alfonso y plaza ' de,San te i-^-

jmingo., donde se di.-^o.¡vera. 

\ Üécima. La Batalla comen

zará á l a s cinco y media en 

punh) . 

Décimo pr imera. Con o b 

je to de proporcionar el mavu r 

esi);ICÍO pMsrblo p a r a ( ^ u e e l p ú 

blico e a .'-;-,.!nera l pueda',' gozar 

LITÍL espectáculo gi-átuitáménté^ 

e n l a s h o r h s . d e ' duración 'áe 

a q u e l q u e d i í prólíii-vida en abso

luto [a.pararada y estaciHtí;t-?* 

¿i"iie'n*ta"tte c a r i T i a j e r .dé.cuaí-^ 

quier claso i i u e s e : i ; i e n ti)da 
M Í bajada del Puente,portel'"ja
c o Norte y fuente á'Máa crasas ' 
(|el- '̂éñor Z¿bcir1]uru, así co
mo también en las desemboca
duras á la Glerieta de las -z i -


